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! l.l Pinzo.

lImo Sr. Subsecretario dt;' este Depanamento.

lngení{;ros de Minas no escalafonados del Minlstel"ÍQ d( lneldo;
Iria.

Estos nombCHmientos se publlcanin en el "Boletin Oficki)
de! Estado~ indicando la fecha de nacimiento y el núrm.'r9 de
Rf'gistro df' Personal.

1.1 fO\1 A DE 1'05E510:-:

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos adminístrail\'o~

se deriven de ésta y de la act.uación del Tribunal podran ber
impugnados por los interesados en los casos y en la. fúrma ('15t8

bieddos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dcmas
efectos.

Dios guarde a V. L muchos alias.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el SubsecrCt(lrio Lande

lino LavilIa.

LA VIVIENDADEMINISTERIO

En el plazo de un mes, a contar de la noLil'icación del nO:1)

bramÍl:mto, deberan los interesados tomar pose,sión de sus car
gOl'; y cumplir con el requisito exigictoen el apartado el del al'
ticulo 36 de la Ley de Ftlncion'arios Civile~ del Estado.

¡ 1.2. A.mpliación.

La Administración podnt conceder, a petición de Jos intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejasen y
con ello no se perjudicaran derechos de terceros,

12, NDRtV1A FINAL

7. [ Si,stClil(l de calificación de 10,<; ejercicios.

Los ejercidos se calificarán de cero EL cíez puntos, quedando
automúlicamente eliminado el aspirante que no alcance cinco
puntos. Los méritos alegados por los candidatos se calificarlHl
de análoga forma, apreciando especialmente :;\1 experiencia pro
fesional, la profundidad y amplitud de los conocimientos demos"
tracias en sus trabajos y publicacioneS y la brillant.ez del ex.pe
diente <?cademico.

8. LfSTA DE APHOBADOS y pnOPl'f:STA DEL H,1fH:',/,L

tUl. Exclusión del aspirante durante /a fase de selección.

Si en cualquier momento del proc{'dímiento de sPlc-c(:Íón lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la col1vocaforía. se le ex
cluírá de la misma, p~evi1i aud;enciadel propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdición ordinaria si se apreciase
inexactitud en la dec!an¡ciÓn que formuló.

7. CAUFICAClON DE LOS EJERCICiOS

g,1. Lista de aprobados.

Terminada ia .calificaci6n de los aspira.nf.ps, e) Tribunal pu
hlicará lelación de aprobados por orden de puntllhdón, no pu
dier.do n~basar el número de plazas convocaria~.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal ele\lum la relación de aprobados a la tHltoridad
compBtente par¡;¡ que ésla elabore la propuesta de nombta
miento.

s.a. Propuesta complementrtria de aprobados.

Juntamente Con la rdación dfJ aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del articulo J 1.2 de la Reglamentación General
pura el ingre¡;,o en la Administración Pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción íodns los opositores que. habiendo superado todas las prue
bas, cXLediesen del número de plazas convocadas,

9 PRESENTAC10N DE DOCU:-1ENTOS
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9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentaran, dentro del plazo que
más adelante se indic~J, los siguientes documentos;

al Título original de lngpniero Superior de Minas o testimo
nio del mismo.

bl Certificado del acta de inscripción de nacimiento en el
Registro Civil del Estado.

c} Certificación facultativa de no padece¡' enfermedad o de
fecto físico que impida el dcsempelio do las correspondientes
funciones.

dl Certificación del Rl'gist.ro Central de P-8llados acredita
tiva de no haber sido condenado a pf\nas que inhabiliten para
el ejercido de funciones publicas

,"l Declaración jurada de no haber i'lido expulsado de ningún
elnpleo del Est.ado, Provincia, Municipio u Organismo autónomo.

n Documentos que t-tcreditcn los mécitos alegados.
),0 Para los aspirantes femeninos, documentación acredjta~

¡ívu de haber cumplido el Servicio Social o de cxención del
mismo,

RESOLUCION de la Comisión de Plam:amiento .Y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
por la que se convocan pruebas selectivas restringí·
d'<lS para cubrir och.o plazas vacantes en la Escala
Técnico-Administrativa de dicho Organismo.

\!licantes ocho plazas de la Escala Técnico-Administrativa de
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro·
politana de Madrid, del Ministerio de la Vivienda, de, confor~
midad con lo prevenido en la Ley sobre Régimen jundico de
las Entidades Estatales Autónomas, de 2P de diciembre de 195fl,
y cumplido el tramite precüptivo de previa aprobación por la
Presidencia del Gobierno, segun determina el artículo 6.", 2, d),
del Estatuto del Personal al servicia de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 201:i"/1971, de 23 de julio, así como
los de su disposición transitoria primera, se resuelve cubrirlas
de Il,cuerdo con 1(1:-> siguientes

Bases de convocatoria

$L2, Plazo.

El plazü de presentación ¡;en\ de treinta díRS n pn¡'ti¡" de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentL'S concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran
acreditHr por cuaiquier medio de prueba admitido en derecho.

93. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramicm
t0, debiendo presentar certificación del\1inistcrio u Organismo
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios,

9A. Falta de presenta.ción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y sal\'O los casos de fuerza
nw.yür, no presentaran su documentación, no podri¡n spr nOlTI
brados. quedando anUladas todas sus actuaciones, sin períuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En esto caso, la autoridad correspondiente
formulara propuesta de nombramiento, según orden de, puntua
c¡ón a favor de quienes, a consecuencia do la referida anulación,
tuvIeran cabia"" en el número de plazas convocadas,

lO. NOMBRAMIENTO DEffNlTIVO

Presentada la documentación exigida por los aspiran les apro~

bados, cUyo número tuviera cabida en el de plazas con \locadas,
tes senin extendidos los correspondientes nombramientos de

]. NORMAS GENERALES

]{ Sl' convocan ocho piazas de la Escala Técnico-Adminis·
trativa. dotadas en las plantillas presupuestarias de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Madrid.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre·
visto en la disposición transítoria primera del Estatuto de Per~
sonal al servicio de Jos Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta Resolución.

1.3. La selección de los aspirantes se realizara mediante el
sistema de concurso-oposición restringido. que constara de las
siguientes fases:

1.3,1. La fase de oposición constará de los (ljercidos:

a) Ejercicio teódco.-Consistirá en la contestación por es
crito, durante- el plazo máximo de cuatro horas, a dos te~nas
sacados a sUerte'entre los que componen el prognuna publlca
do como anexo a esta convocatoria.

bJ Ejercicio práctko.-Consistira en el desarrollo, por ~s·
crito, durante el plazo de cuatro horas, c;I? u~ s~puesto prac
tico de informe o propuesta de resoluclOn, mdlCado. por el
Tribunal en el momento del ejercicio, sobre laJ materlas com
petencia de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid, incluidas en las Leyes del Sue
lo y del Area o sus Reglamentos correspondicntt1s.

1.3.2. Concurso de méritos conforme a lo que se indica en
la nonn" 7 de la presente convocatoria.
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2. Rf.QuJSITOS DE I.OS '15PlftANTES

Para ser admitido a la pr{lctica '10 las pruebas sell'cllv<\S
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser españoL
bl Tener cumplidos veintiún aüos td dla que fina1icc el

plazo de presentación de solicitudes. " . _ .
el Estar en posesión de títulosupenor uruverSItano
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondieIltes funciones.
el No haber sido separado, . mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administtación Ins"titu
cional Q Local, ni hallarse inhabilitado pata el ejercido de
funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el St.1Yvicio
Social antes de finalizar el plazo de los treinta díasseüa
lados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

h) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobiemo
dentro de los grupos b) o d) de la disposición ,transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al servicio de lOS Organismos
Autónomos, habiéndoseprestadó servicios ininterrumpidos en
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metra+
paUtana de Madrid por un perlodo superior a dos años el
4 de septiembre de 1971 y contínuarprestándolos hasta la
'celebración de las 'pruebas selectivas en calidad de funciona·
rio interino o contratado~

3. SOLIcITUDE."-.

3.1, Los que deseen tomar parte IOn las pruebas selectivas
deberán cursar su solicitud en el modelo ofiCial que figura
anexo a la Orden de 30 de mayo 1e 1973 ("Boletín Oncíal
del Estado" de 5 de junio de 1973J,

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor De
legado del Gobierno, Presídentede la Comisión de Pla,néa~

miento y Coordinación del AreaMetropoJitana de Madrid.
3.3. El plazo de presentación~erá dt. treinta días hábiles,

contados a partir del siguiente al de lapqblicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado'".

3A. La presentación de solicitudes Sé hará por duplicado
en el Registro General del Ministerio de la .. Vivienda o en
los lugares que determina el articulo 66 do la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo. -En e1momento de Iv. pre
sentación de instancias se acomp~aráD los documentos y
¡llstificantes acreditativos de los méritos a que ha.ce referen
cia la norma 7.1 de esta convQcatoria. El acredltnmiento· de
los relativos a los serviciosprestadósen la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del An;¡a Metropolitana de Madrid
se efectuará mediante certificación· expedida por el Secretario
general de este Organismo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parLe éll la:.;: pnw··
bas selectivas serán de 250 pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se·· efectuará 611 la Ha
bilitación .de la Comisión dePlaneamiento y Coordjnación del
Area Metropolitana de Madrid o bien por giro postal o te
legráfico, haciéndose constar en la solicitud eln"Únwro y fecha
de ingreso.

3.7. De acuerdo con el articulo 71 do la Ley de Procedi
miento Administrativo se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, apercibiéndolo que si no lo hiciera
se archivaria su instancia sin más trámites

4. ADMISIÓN DE SOLICITUDES

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de inslancias,
la Delegación del Gobierno-Presidencia de la . Comisión de
Planeamiento y Coordinación deL Area Metr()politana de Ma
drid aprobará la lista provisionald-e admitidos y .excluidos.
la cual se hará publica en el "Boletín ·Oficial del Estado",
con expresión del nombre,. dos apoJlidosy documento na
cional de identidad de los opositores;

4.2. Los errores de hecho· que pudieran advertirse podrán
subsana_rse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesad(ls i11
terponer en el plazo de quince düi.'3 hábiles a partir del si
guiente a su publicación en el~Boletín Oficial del Estado~
la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

4.4, Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la .resolución que se publicará en el "Boletín. OfiCial oelEs
tado,. por la que se aprueba la lista definitiva. en la que
asimismo se harán constar el- nombre y dos apellidos de los
aspirantes admitidos y el número de su documentonacfonal
de identidad.

4.5. Contra la lista definitiva podra recurrirse en alzada
ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area
Mett:"0politana de Madrid dentro del plazo de· quince días a
partIr de su publicación.

5. DESIGNACIÓ'<, COMPosroóN y ACT{¡'ACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. El TribUnal calificador será .designado por el Delegado
del Gobjerno-Presidente de la Ccmisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador est2rú compuesto por los si
guientes miembros:

Presidente: El Delegado del Gobierno-Presidente de la Co~

misión de PlaI1Aumiento y COQrdinacíoo del Area Metropoli
tana de Madrid. o persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios del Cuerpo Técníco de la Admi~
nistración Civil del Estado con destino en la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area M0tropolitana de Ma
drid, Un representante de la Subsecretaría del Ministerio de
la VIVienda, un representante de la Dírección General de la
Función Pública y un funcionario dol Cuerpo Técnico de la
Admínistración Civil del Eslado con destino en la Comisión
de CoordinaciollY Planeamiento del Area Metropolitana de
Madrid, que actuCtracomo Secreta.rio. Se nombrarán además
tantos Vocales sllplentes como titulares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad, cuando· concurran cir·
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo

5.4. Los aspírantes podnin recusar a los miembros del Tri
bunal cua.ndo concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley dé Procedimiento Administrativo antes
citado;

5.5. El Tribunal no podrá constituirse IÜ actuar sin la asis
tencia, como minimo, de tres de sus miembros titulares o
suplentes indi.::tin!amente.

6. DESAl-!HOLLO DEL PROCESO SELECTIVO

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren·
dido entre la publicaCÍón de la convocatoria y el comienzo
de las pruebas seléctivas.

6.2. El Tribunal una vez constituído acordará la fecha, hora
y lugar en que se celebrarán las pruebas selectivas y 10 pu
bli<;ara en el "Bolt'Hn Oficial del Estado» al menos con quince
díe_s de antelación.

6.3. El l1amumiento de los aspirantes será único, quedando
excluidos tlqueUos que no comparezcan, salvo en el caso de
fuerza mayor, debidamente justificado v libremente apreciado
por el Tríbumll,

6A. El Tribunal podrá requerir en cualquier momonto a
los opositores para queacredítJen su identidad.

6_5. Si en cualqu'iér momento del procedimiento de selec
ción negase a conocimiento del Tribur>alque alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándc';~ en sn caso janto le culpa a la jurisdicción
ordinaria bi s(' apreciase inexHctíted en la declaración que
se forn1uló

7. C.<,UFKAcrO\:E5

7.1. Los ITIL'ritos del concurso,oposlción restringido se va
lorarán del ~jguit:ntc modo:

7.1.1, FHse elc oposición,

7.1.1.1. El Tribunal calificará cadd, uno de los ejercicios
de cero a diez puntos. Ambos ejercicios serán eliminatorios,
síendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos en cada
uno de ellos.

7.1.2. ,Fase de con~urso.

7.1.2.1. Servicios prestados al Organismo en plazas a las
que corresponde la vacante, 0,50 puntos por año.

7.1.2.2. Servicios efectivos de nivel y naturaleza análogos
a los de las plazas a que se refiere la presente convocatoria.
prestados en Organismo o servicio de especial cualificación
urbanística integrad J en el Ministerio de la Vivienda: Un
punto. por año.

7.1.2,3. Servicios efectivos prestados en otros Organismo's
de la Administración del Estado, provincia o municipio: 0,25
puntos por año.

7,1.2A~ Si se estuviera en posesión de más de un titulo
universitario: Un punto· por cada uno de Jos. restantes.

7.1.2:5. Obtención del ,premio extraordinario en el examen
de licenciatura: 0,50 puntos.

7,1.2.6. Poseer el grado de Doctor: 0,50 puntos.
7.1.2,7. Obtención del premio extráordínario en el examen

de doctc'rado: Un putlto.
7.1.2,8. . Estudios y publicaciones djrectamente relacionados

con el urbanismo, hasta 2,50 puntos.
7.1.2.9. Háber deserripeña-do Subd,ireccione.'>, Jefaturas de

Servicio, Sección o análogas. o de Negociado ~n la Adminis
traCÍón Centra-l o Instit\lcional, hasta 12 puntos, fHados en
razón al nivel de los puestos, a la duración del período que
hayan sido desempeñados y a la naturaleza del Organismo
o Servicio al que pertenecieren.
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7.1.2.10. Menciones honoríficas, premios en metálico y con
decoraciones. hasta un punto.

A efectos de calificación de méritos la apJícación del ba~

remo alcanzará a los acreditados en 1<.1 fecha de cierre del
plazo de admisión de instancias para tomar parte en la con
vocatoria.

7.2. Dentro del desarrollo del concurso-oposición el Tribu
nal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que sur
jan en aplicación de las normas establecidas en esta Resolución
y lo que deba hacerse en los casos previstos

8. LISTA DE APROBABas y PROPUESTA DEL TRmUNAL

8.L Terminada la calificación dejos aspirantes, el Tribu
nal publicará relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación d€ aprobados a la De
legación del Gobierno-Presidencía de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid para
que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.S. Juntamente con la relación de aprobados remitirá. a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para el ingreso. en la Administración Pública, el acta
de la última ses"ión en la qUe habrán de figurar por orden
de punluación t'1dos los opositores que habiendo superado la
prueba de aptitud excediesen del número de plazas convo~

cadas,

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los a5pirantes aprobados presentarán en el OJ.-gano
COIlvocante los documentos siguiente:.:;

al Certificación de nacimiento expedlda por el Registro
Civil correspondiente

bJ Copia autentificada o fotocopía (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
o JUStificante de haber a.bonado los derechos para su expe
dición.

el Certificación del Hegistro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inha·
biliten para el ejercicio de funcioneS públicas. .

Este certificado deberá estar expedido dentro dé los tres
meses anteriores al dia en que termine el plazo señalado en
el párrafo primero de la norma 9.2.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico, ni pSíquico, que impoSibilite
para el servicio. Este certificado deb-er.{l, ser expedido por al
guna de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certifícado definitivo de
haber cumplído el Servicio ..Social o de estar e:xentas del
mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que no
podrá ser posterior a la tcrminacióndf'l plazo señalado en
el primer pllrrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados. comprondidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán presentar Jos documentos acre
ditativos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de {reinta día,; a partir
de la publicación de la lista de aprobados

En defecto de los documentos concretos acrcdhativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admísible en de
recho.

9.3. Los que tuvieren la condición de funcíonarios púhU
(;05 estarán exentos de justíficar las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento. de
biendo presentar certificación del Ministerio U Organismo de
que dependan, acredítando su condición y cuantas Circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicadc y salvo los casos
de fuerza mayor no presentaren su dOCUnlf'IÜación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas ::;lll'; actuaciones sin per~

juicio de la responsabilidad en que hubior(>u podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el apartado 3. En
este caso la autoridad correspondiente fOrml.llará propuesta
de nombramiento según orden de puntuación de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvíerel1 cabida en el
numero de pInzas étll"'vocadHs.

la. Nm.1BnA\IlENT05

10.1. Por ta Delegación de Gobicrno-,frc::iiclencia de la Co
mIsión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid se extenderán lo. cbn-esp-ondientes nombra
mient.os de funcianaTios de carrera a favor de los interesados,
previa oportuna propuesta que habrá de ser aprobada me
diante Orden ministerial, según delermina el· artículo 6.5 del
Estatuto de Personal al servicio de Jos Organismos Autónomos
y cuyos nombramientos Be publicarán en el ~Boletin Oficial
del Estrtdo».

11. TO!IIA DE Püe,ESlÓN. TNCO\IPkflDlUDADES

11_1. En el plazo de un mes, a con tal' de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de

sus cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del
Estatuto del Personal al Servicia de los Organismos Autó
nomos.

11.2. La Administración. podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, qne no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo acon
"iejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

11.3. Las personas que obtengan ··las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artícuk 53 del Decreto
a043/197I, por el que se aprueba el Estatuto del Personal a.l
servicio de los OrganIsmos Autónomos, no podrá simultanéar
el desempeño de la plaza que en su caso obtenga- con cual
qUier otra de la Administración Centralizada o Autónoma del
Estado.

12. NORMA F1NH

La convoca.toria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podnin
ser impugna.dos por los interesados en lo~ casos :sr en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de enero de 1974,--EI Delegado del Gcbierno,
Rodrigo Baeza Seco.

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

1. Derecho administrativo
Tema 1. Las fuentes del Derecho Administratjvo.~La Ley

Elcou(;Bpto de Ley Fundamental en el Derecho EspañoL~Lcyes

Ordinalias.--:--Leyes de Bases y Decretos~leyes.

Tema 2. ~l Reglamento: Concepto y naturaleza.-Disposi
ciones de carácter general dictadas por los Orgunos coQ: po
testad reglamentaria

Tema 3; Los principioS: de jerarquia de normas y de re~

serva de Ley,- Nulidad de pleno derecho de las disposiciones
administrativas.-lmpugnación de las disposiciones de carácter
general en la doctrina y en· nuestro Derecho Positivo.

Tema 4. El sujeto en el Derecho Administrativo.-Concepto
y clasifícación._El Estado y la Administración.-Personalidad
ímidica de la Administración: Doctnnasy régimen de nuestro
Derecho Positivo.-Admil1istración Territorial y Administración
Institucional.

Tenia 5. El acto administrativo: Concepto y elementos.
Forma de los actos administrativos. El silencio administrativo,
La ejecutividadde los actos administrativos.-La ejecución for~

zosa por la Administración de los actos ejecutivos.
Tema 6. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad

de pleno derecho y anulabilidad de losmismos.-La convali
dación de los actos a.dministrativos.-Errores materiales o de
hecho.-Revisión de oficio de los actos administrativos.

Tema 7. El contrato administrativo.-Criterios de distinción
entre el contrato administrativo y los demás .contratos del
Estado.-Náturaleza y régimen juridico.-Requisitos previos al
otorgamiento del contratO.-Las formas decontratación.-Fian
zas,-Perfeccionamiento de los contratos-.-Contratac1ón de los
Organismos Autónomos,

Tema a. El Procedimiento Administrativo.-Concepto y na
turaleza juridica.-Su regulación ,legal.-La Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y su modificación
de 2 de diciembre de l!ffls.-EI Procedimiento General.

Tema 9. Los interesados.-Concepto, capacidad jurídica, le
gitimación y representación de· los interesados.-Actuación ad~

ministrativa. _ Iniciación y ordenación del procedimiento.
Instrucción y terminación del procedimiento,.-Recursos admi
nistrativos.

Tema 10. Los procedimientos especiales.-El procedimiento
para elaboración de disposiciones de carácter generaL-Espa
dal referencia a las Ordenanzas Municipales en la. Adminis~

trnción LocaL-El Procedimiento Sancionador.-Las t'eclamacio~
Hes prevías aJ ejercicio de las acciones en la vía judicial.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración: Princi
pales _teorfas.-La responsabilidad de la Administradón en la
legislación española: Antecedentes y regulación aet'l.lal. _ La
responsabilidad de las autoridades y funcionarios.

Tema 12. La expropiación forzosa.~Teorías sohre su justi·
ficación y naturaleza.-La expropiación forzosa en España.
Legislación vigente.-Sujeto y objeto de la expropiadón,-1?ro
cedimiento general

Tema 13. El -dominio público: Concepto y natunileza jurí~

dica.-Los elementos del dominio público: Sujeto, objeto y des·
tino. - Afectación, desafectación y mutaciones dernaniales.
Régimen jurídiCo de! dominio público: Inalienabilidad, inem~

bargabilidad.--L-os bienes demuniales y el Registro de la Pro
piedad.

Tema 14. La función públíca.-Personal al servicio de la
Administración Pública: Sus clases.-Funcíonarios de carrera.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.-Selec
Ción, formación y perfeccionamiento de funcionarios.-Sit~a

ciones,-Ptantillas orgánicas y provisión de puestos de trabaJO.
Tema 15. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun

ciona.rios de carrera.-Régimen disciplinario.-Régimen econó
-mico: Normas vigentes para su retribuciÓn.-Los derechos pa·
sivos.-Funcionarios de empleo: Clases.-Personal contratado
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) laboral· Régimen por el que se rigen.--Los funcionarios de
lo,; Organismos Autónomos: El Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos.

Tema 16. La Administración Central del Estado-El Jefe
del Estado: Su acción administrativA.-El Consejo de Ministros:
Competencias y atríbuciones.-Las Comisiones Delegadas del
Gobierno: Enumeración, organización y atribucionos.

Tema 17. La Presidencia del Gobierno, Su organlzaciól1 y
atdbuciones.-Los Vicepresidentes del Gobien1o.-EI Ministro
de la Pn~5idencia.-Los Subsecretarios.-La Secretaria General
Ttknica-La Comisión Superior de Personal.

lema lB. El Ministerío de la Vivienda' Creación y estructu
ra.-Subsecretaria: Organización y funciones.-La InspeCción
Gcneral.--La Secretaria General Técnica: Funciones y signifi
lildo.--Las Direcciones Genemles del Ministerio de In VivienclEL
Sus funciones respectivas.-Las Administraciones periferica¡;¡ ~

colegiadas en el Ministerio de la: Viv¡'mda.~-Orga.nismos Autó
nomo" dependientes del Ministerio.

Tema 19 La Comisión de Planeamiento y Coordjnllción del
Area Metmpolitana de Madrid,-~Creación y organización,-
Competencias generales.-Competencia urbanistica especiul.
R(~gjmon económico y recursos,-La Gerencia Municipal do Ur
banjsmo.-Otros Organos urb<.mfsticos territoriales del Minis
terio de la Vivienda.

Temfl 20. Lo contencioso-administraHvo y el proceso adi'Hi·
nistratívo, -La Ley de 27 de dicielllbre de 1956 y su modifica
ción por la de 17 de marzo de lB73.-S1gnificado, contenido y
principios t¡uc la informan.~La jurisdicción contencioso-udmi
nistrativu.-Natura.leza y fundament.os. Organos de esta jurj$~

dicción.-Las partes.-:-Representación y defensa de la Admi·
nj"tr(1ción en sus diversos gr&dos.-Actos impugnables.

Tema 21. Procedimiento en prhnera y única instancIa.
Diligenclas preliminares.-Interposición y admi'5ión.-Emplaza
miento de los demandados y coadyuvantes.-Demanda y coo
testación,-Alegaciones previas.-Prueba.-Vista y concltls¡onps.
Sentencia.-Otros modos de tennina.ción del proceso.

11. U rbanis/llQ

Tema 1. El Derecho Urbanístico y sus r~laclonet> con otras
nm1as del derecho, especialmente con las normas .reguladoras
de la Administración LocaL-La legislación urbanística en Es
paña antes de la Ley del Suelo.-La Ley sobre Régimen -del
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956.

Tema 2, PJaneamiento Urbanístico,-EI Plan de Ordenación:
Concepto· y naturaleza.-Clases de Planes de Ordena-Ción.--Pla~
nes Territoriales y Planes EspeciaIes.-Los Planes Parciales:
Previsiones y contenido.-.;..Clasosde Planes Parciales.-Los Pro~

yectos de Urbanización: Concepto y contenido,
Tema 3. Actos preparatorios del planeamiento.-Competon

da y plazos,-El procedimiento de aprobación de Planes y pro~

yectos, Competenciaa.-Efecto de la aprobación de los Planes:
Publicidad, ejecutoriedad y obligatoriedad.-La iniciativa pri
vada en la redacción del pIaneamiento.-Vigencía y revisión
de los Planes.-Modificaciones del planeamiel1to.-Espec:ia-l re
ferencia a la Ley de Zonas Verdes.

Tema 4. Régimen del Suelo.~Califícacióndel suelo: Efect,os.
los Patrimonios Municipales del Suelo.

Tema 5. Parcelaciones y reparcelacIones urba.nis!icas: Con
cepto y delimitación de ambas insHtuciones.....:EI Reglamento de
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966_-Naturaleza jurídit:a
de la reparcelacióu.- Superfides reparcelables.--Formas de
8ctuRción.-EI procedimiento de la. reparcelación.-Efeetos de
la reparcelación.-5u formalización.-IndemnizacionM comple.
mentarias.-Normalizaci6n de fincas.-Entidades urbanisticoRs
colaboradoras.

Toma 6. Criterios de valoración m'banisticil.-VaIQr i.nicial,
expectante. urbanístico y comerCial: Concepto, supuestos de
a.plicación y procedimiento para su fijación.-EI anexo de caen.
cien tes de 24 de agosto de 1956;-Los indices municipales de
valoración del suelo.

Tema 7. Ejecución del planearnienlo.-Actuación por polí
gonos y orden de ejecucíón.-Sistemas de ·actuación.-El sistema
de cesión de viales.-El sistema de compensaciÓn.-Las Junh1s
de Compensación: Su natura.leza jurídica ~Constltución de las
Juntas de Compensación.-Sus Organ05.-Dercchos v obligctcio,
nes de los asociados.-Ejecución, liquidación y extinción

. ,T~!na 8. El sistema de cooperación._EI sistema de expnj.
p~ac~<;n.-Natul·aleza y régimen ¡utidico ~del si<;;tema de E'xpro
pl~cwn total. de los terrenos.-La expropiación como. procedi
llllento sanClOnador.-La delimitación de poligonos de la ex"
proJ?iución: Referencia a la Ley de. 21 de julio de 1962, -

1?}11a~. !--a gesfí~n del urbanismo.-'--Formai:> de gf~stión.-L¡¡
gesll?!1 publIca y privada en el ·proceso urhanizador.-·La edí
flcaclOn forzosa.-EI Registro Municipal de Solares.~E! Re
glame~to. de 5 .de marzo de. ~964: Procedimiento y pIHzo~.-~
El arbItrIO no fIscal sobre edifIcación deficiente

Temu. ~o. L~. licen~ia. municipal como potest~d reglada dc
lB Adnll111SlraclOn.-Regmwn de concesión de licencias en e]
HcglHment~ c;l-e sc~"Vicios de las Corporaciones Locales.-El ",i
¡encJO a~dmlmstraflvo en la concesión de Iicencías"~·RevO(Nción
oc las hcencias.-,lmpugnación de licencias: Especial rererencl"
b 18 e.cclón pública.

Tema 11. G0stión económica Presupuesto '2'>Pf:óa! de urba

nismo y sus exacciones, - Beneficios fiscales en polígonos de
UU8va urbnn,ización.-EI Decreto de 30 de junio de 1966,

Tema 12. EJ Procedimiento Administrativo especial urbanis
lico.-Acciones y recursos.~RespDnsa.bílidades y sunciones.-'
La infracción urballisticu.-EI Decreto de 11 de iunio de 1964
de construcciones dandestinas.-~Adecuaciónde las construccio
nes al Plan: LC'galización o demolición.

Temu D. Las grandes actuaciones: E. Decreto-ley de 27 de
junio de 1970.-Critcrios e innovaciones legales.-El procedi·
miento y ~us fases.-Normas deejocución.-El urbanismo con~

ccrtado: los c;;oncursos públicoS: p<irfl h ordenación de terrenos,
El Denoto dE' le de agosto de 1B72

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Lo
qroño por la que se hace pública la composición del
Tribunal calificador de la. oposición, para proveer en
propiedad la plaza d~ Médíco Oftalmólogo del Hos· 
pital Provincial.

Publicada convoca,{orüt par-H proveer en propiedad la plaza de
Médico Oftalmólogo del Hospital Provincial, mediante oposición
Iibm, se designa el Tribuna! calificador de los ejercicios de
dicha oposición que, de conformIdad con lo preceptuado en los
Decret.os de 27 do noviembre de 1953, 10 de mayo de 1957 y 10 de
agosto de ]%:t, Queda integntdo por lo~ senores 0iguienü~s:

President(';

Titular: DOctor don Alejand¡'o Palomar Paloma!".
Suplente: Doctor don Andrés Pié JIl¡·dú.

Vocales:

Grupo "A";

Titular: Don Ma-rcelo Carr'~l"as M<ltas, Universidad de Va
lencia..

Suplente: Don Antonio Alemún Hern<:lndez·Ros. Academia de
Murcia.

Grupo B:

Titular; Don Santiago Luelmo Román. D. P. de Baleares.
Suplente; Don ManUel Belmonte Gonútlez, D. P. de Albacpte.

Grupo Ce

Titular; Don Gregario Leoz de la fuente, e L. Concepción.
Suplent~: Don Pedro Tena Ibtln:a, [nstituto Ofta.lmológico.

PrOpUl1Hto por la Corporación Provincia]:

Titular: Don Pedro Jll1io Fern¡~ndei'. de la Fuente. D, F. de
Navarr<J..

Suplente: Don rormfn $a!f1ve-rri SOrtUDO Hospita.l de Ba.surto.

Secretario:

Titular: Don HH.frtcl Naharre A!a.s!ruev, Secretario general de
!a Diputación Provincial. .

Suplente: DOll Cármelo Velascú Corricho, Jefe de Negociado
de- Personal.

Lo que, en cumplimiento de lo preu'ptuado en el artículo 6,"
del Reglamento de Oposicíones y Concurso::. para Ingreso en la
Admtnú,tración Publica dr: 2.7 de junio de 1908, se hace público
para conocimiento de los interesados.

Logroii.o, 10 de abril de 1974.--El Presidente, Rufino Briones
~-fatlJle.-·2.6g1·A.

HESOLUCION de! Ayuntumien/.o de Barcelona re·
ferente al concu.rso Ubre para proveer seis Dlazas
de A.sistenta Social.

Concur:so libre para proveer >'ieis plazas de Asistenta Social.
Han sido admitidas al citudo concurso las siguientes as·

plrantes

D." Enma Alonso Bretóll.
u.~ Pausides Margarita BlttllCú Solanos.
D:' Maria Rosa Borguño Clúa.
D." Regina Burguera Monzó.
D." María Gurcia Solé.
D." Maria Dolores Garrido del Castillo.
D." Maria Gloria Landa EHzondo
D:' Benita Mediavilla Pablo.
D." Leonor Monfort Lahoz
D.' Mercedes Parréu Badi.a.
D. Maria Cristina Rimbáu Andrt'LI.
D.,' Mm:'ía del Rosario Riudor Gorga•.
D.' Rosario Sanernetrio OrmwLabaJ.
D.'< Maria del Mar Sauret Mi.H1én.
D Maria Rosario Torreta Sanjust.


